
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 24 de Abril de 2017. 

señor 
Francisco Miranda Garcia 
GERENTE GENERAL 
CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.” 

Cludad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme poner a su conocimiento, para la consecuente actualización de 

registro de sociedades así como registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.”, la siguiente transferencia: 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 

General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO, en forma actual e 

irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.599 (Ciento cuarenta y siete mil quinientos 

noventa y nueve) acciones de su propledad, todas Iguales, acumulativas, Indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en el capital suscrito de la compañía CACAO GLOBAL "GLOBALCACAO 5.A.”, a favor del señor 

VINCENT ANTOINE ZELLER ZEA, 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 

General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO, en forma actual e 

irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.599 (Ciento cuarenta y siete mil quinientos 

noventa y nueve) acciones de su propiedad, todas iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y 

'nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en el capital suscrito de la compañía CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO 5.A.”, a favor del señor 

JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA. 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 
General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO. en forma actual e 

Irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.601 (Ciento cuarenta y siete mil selscientos un) 

acciones de su propiedad, todas iguales, acumulativas, Indivisibles, ordinarias y nominativas de Un 
valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital 

suscrito de la compañía CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.”, a favor de la señorita ISABELLA 
SOIZICK ZELLER ZEA. 
  

  

  

  

Nombre Acciones | Acciones Cedidas | Totalde Acciones | 

Cía. Greenwood Universal Corp. | 442.799 442.799 USD SO. 

Vincent Antoine Zeller Zea | 147.599 o USD$ 147.599 | 
  

[Johann Michael Zeller Zea 
[— tsabella Solzick Zeller Zea 
        o USD $ 147.599 | 

o USD$ 147.601 

 



  

Por lo antes expuesto, solicito a usted tomar debida nota de esta transferencia para los fines 
consiguientes de ley. 

  

Atentamente, 

HQ 
p. Cía. Greenwood Universal Corp. Vincent Antoine Zeller Zea 

Cedente Cesionario 

ay Isabella Soízick d. Zea 

General Cesionaria 

ed
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A ESCRITURA E 

A O 

(Fo. | ELBA FERMANDEZ DE GARCIA - - MARTIN GONZALEZ DIAZ - - YULIA 

CONREA. Licenciado LUIS FSRIZ POCABO, Motario Público Primero del 

Circuito de Panamá 

- - - - - -COPIA DEL ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA - - - -  



  

REPUBLICA DE PANAMÁ | REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

  

   
   

  

    

        

  

    
2. ---- DEL AÑO DOS MIL DIEE (2010) === === === 

Siendo lar diez de la mañana (10:00 a,m./ del día sels [61 del mes        
        

    

   
    
    

    
    

    
   

   
     

    

    

  

         de agosto del año uos mil diez (2010), se seunió en las oficinas de 

  

la firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS 4 REYES, ubicadas en 

Calle sesenta y uno (61) y Calle Ricardo Arango, Urbanización | 

Obarrio, Edificio Sucre, Arias 6 Reyes, ciudad de Panamá, República 

de Fanamá, la JUNTA DIRECTIVA de GREEMWOCO UNIVERSAL CORP. - - == 

Presidió la reunión el Señor PLUTARCO COMEN y actuó como Secretaria 

la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, ambos titulares de dichos 

  

ejerzicio a saber: PLUTARCO COMEN, DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA y ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA.
 

La Secretaría informó al Presidente que habia quórum y que la 

  

convocatoria a la reunién no era necesaria por haber renunciado 

todos los presentes al derecho de ser citados previament: 

  

EX Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto | 

  

de la misma era discutir las ventajas de designar un apoderado de 

  la sociedad para facilitar las operaciones de la misma. ----- 

A proposición debidamente hecha y secundada por el Presidente, se 

decidió por unanimidad lo siguiente: === -----=---- 

a 02 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERMAMUEZ DE GARCIA, Secretaria 

de la sociedad. para que otargue PODER GENERAL, tan amplio y 

suficiente Como estime conveniente, 8 favor del señor JONA 

MICHAEL ZELLER ZA, verón, mayor de edad, con cédula de ciudadania 

ecuatoriana cero nueve cero nueve cero uno seis uno ocho-cero 

PODOROL GALO) o o         SEGUNDO: Autorizar 4 

  

  



|| dos mul diez (2010) -         

    

  

comparezca ante Notario Público A protocolizar en Escritura Pública    

  

   A 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró cerrada 
   
    
    
    

    
   
   
    

   
    

  

   
   
   
   

   
   

    
   

   

la sesión a 1   diez y treinta do la mañana (10:30 a.m.) del día 

    a (6) cel mua de agosto del año dos mil dier (2010). =- ==“ 

(rdo=) El Presidente, PLUTARCO COMEN- = - La Secretaria, ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA == ts 

Quienes suscribimo: 

  

PLUTARCO COMEN y ELBA FEPMANUEZ DE GARCIA, en 

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de la 

  

HOCLAÍAA CREEMIODO UNIVERIAL COR 

aras RATE Brom 5 2 

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e integra del Acta de la 

Reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a los seis 

16) dí 

  

del mes de agosto del año dos mil diez 12010). -= ----= 

Fdo.) PLUTARCO COMEN - == ELBA FERMANOSZ DE GARCIA - - == == 

La muscríta en calidad de abogada en ejercicio, hace constar que ha 

confeccionado La presente minuta con fundamento y en acatamiento a 

lo que establecen los articulos Cuatro (4), Catorce(14), Dieciséis 

1261 de la Loy Nueve (9) de dieciocho (181 de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro (19Bb Lo - 

Fdo.) VERÓNICA P. NATIVI M., de la firma de abogados SUCRE, ARIAS £ 

PA 

Concuerda con au original esta copia que expido, sello y firmo en 

la Ciudad de Panamá, a los sela (6) dias del mes Ge agosto Uel año 

a 7 
hh $:



  

Registro Público de Panamá No1 086045 
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA ” NM 

TEO 0000 aca 0600 Arm ¿liga 
LOCALIZACION PANAMA PANAMA 

  

Es cocumento na nio frmaco con tema electrónica calicada por YADIMEL ORTEGA GONZALEZ. 

  
La acoso ds eme DOGO pude ser erica en 0 Servo Web de VOCACION <PIEO A RG ul 

CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

CON VISTA A LA SOLICITUD 
ENTRADA 59064/2017 (0) DE FECHA 09/02/2017 

QUE LA FUNDACIÓN 

  

GREENWOOD UNIVERSAL CORP. E 
TIPO DE FUNDACIÓN: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 707905 (5) DESDE El VIERNES, 23 DE JULIO DE 

- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

*v
iN
uN
vd
 

«p
 
vo
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nc

3d
 

QUE SUS MIEMBROS SON: | 
SUSCRIPTOR: MARITZENIA VEGA. 
SUSCRIPTOR: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
DIRECTOR: PLUTARCO COMEN 
DIRECTOR: DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA 
DIRECTOR: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
PRESIDENTE: PLUTARCO COMEN 
TESORERO: DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA 
SECRETARIO: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
AGENTE RESIDENTE: SUCRE, ARIAS 8. REYES 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ. 
REPRESENTANTE LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE, A FALTA DEL 
PRESIDENTE SERA EL SECRETARIO Y A FALTA DE AMBOS EL TESORERO. ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 
LA CANTIDAD DE ACCIONES QUE PUEDE EMITIR LA SOCIEDAD ES DE HASTA TRES- CIENTAS ACCIONES, TODAS 
SIN VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES SERAN NOMINATIVAS O AL PORTADOR. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ. 

  

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 09 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 10:48 AM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
UQUIDACIÓN 1401184460 

 



  

 



   



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 24 de Abril de 2017. 

señor 
Francisco Miranda Garcia 
GERENTE GENERAL 
CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.” 

Cludad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme poner a su conocimiento, para la consecuente actualización de 

registro de sociedades así como registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.”, la siguiente transferencia: 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 

General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO, en forma actual e 

irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.599 (Ciento cuarenta y siete mil quinientos 

noventa y nueve) acciones de su propledad, todas Iguales, acumulativas, Indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en el capital suscrito de la compañía CACAO GLOBAL "GLOBALCACAO 5.A.”, a favor del señor 

VINCENT ANTOINE ZELLER ZEA, 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 

General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO, en forma actual e 

irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.599 (Ciento cuarenta y siete mil quinientos 

noventa y nueve) acciones de su propiedad, todas iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y 

'nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en el capital suscrito de la compañía CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO 5.A.”, a favor del señor 

JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA. 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 
General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO. en forma actual e 

Irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.601 (Ciento cuarenta y siete mil selscientos un) 

acciones de su propiedad, todas iguales, acumulativas, Indivisibles, ordinarias y nominativas de Un 
valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital 

suscrito de la compañía CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.”, a favor de la señorita ISABELLA 
SOIZICK ZELLER ZEA. 
  

  

  

  

Nombre Acciones | Acciones Cedidas | Totalde Acciones | 

Cía. Greenwood Universal Corp. | 442.799 442.799 USD SO. 

Vincent Antoine Zeller Zea | 147.599 o USD$ 147.599 | 
  

[Johann Michael Zeller Zea 
[— tsabella Solzick Zeller Zea 
        o USD $ 147.599 | 

o USD$ 147.601 

 



  

Por lo antes expuesto, solicito a usted tomar debida nota de esta transferencia para los fines 
consiguientes de ley. 

  

Atentamente, 

HQ 
p. Cía. Greenwood Universal Corp. Vincent Antoine Zeller Zea 

Cedente Cesionario 

ay Isabella Soízick d. Zea 

General Cesionaria 

ed
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(Fo. | ELBA FERMANDEZ DE GARCIA - - MARTIN GONZALEZ DIAZ - - YULIA 

CONREA. Licenciado LUIS FSRIZ POCABO, Motario Público Primero del 

Circuito de Panamá 

- - - - - -COPIA DEL ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA - - - -  



  

REPUBLICA DE PANAMÁ | REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

  

   
   

  

    

        

  

    
2. ---- DEL AÑO DOS MIL DIEE (2010) === === === 

Siendo lar diez de la mañana (10:00 a,m./ del día sels [61 del mes        
        

    

   
    
    

    
    

    
   

   
     

    

    

  

         de agosto del año uos mil diez (2010), se seunió en las oficinas de 

  

la firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS 4 REYES, ubicadas en 

Calle sesenta y uno (61) y Calle Ricardo Arango, Urbanización | 

Obarrio, Edificio Sucre, Arias 6 Reyes, ciudad de Panamá, República 

de Fanamá, la JUNTA DIRECTIVA de GREEMWOCO UNIVERSAL CORP. - - == 

Presidió la reunión el Señor PLUTARCO COMEN y actuó como Secretaria 

la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, ambos titulares de dichos 

  

ejerzicio a saber: PLUTARCO COMEN, DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA y ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA.
 

La Secretaría informó al Presidente que habia quórum y que la 

  

convocatoria a la reunién no era necesaria por haber renunciado 

todos los presentes al derecho de ser citados previament: 

  

EX Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto | 

  

de la misma era discutir las ventajas de designar un apoderado de 

  la sociedad para facilitar las operaciones de la misma. ----- 

A proposición debidamente hecha y secundada por el Presidente, se 

decidió por unanimidad lo siguiente: === -----=---- 

a 02 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERMAMUEZ DE GARCIA, Secretaria 

de la sociedad. para que otargue PODER GENERAL, tan amplio y 

suficiente Como estime conveniente, 8 favor del señor JONA 

MICHAEL ZELLER ZA, verón, mayor de edad, con cédula de ciudadania 

ecuatoriana cero nueve cero nueve cero uno seis uno ocho-cero 

PODOROL GALO) o o         SEGUNDO: Autorizar 4 

  

  



|| dos mul diez (2010) -         

    

  

comparezca ante Notario Público A protocolizar en Escritura Pública    

  

   A 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró cerrada 
   
    
    
    

    
   
   
    

   
    

  

   
   
   
   

   
   

    
   

   

la sesión a 1   diez y treinta do la mañana (10:30 a.m.) del día 

    a (6) cel mua de agosto del año dos mil dier (2010). =- ==“ 

(rdo=) El Presidente, PLUTARCO COMEN- = - La Secretaria, ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA == ts 

Quienes suscribimo: 

  

PLUTARCO COMEN y ELBA FEPMANUEZ DE GARCIA, en 

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de la 

  

HOCLAÍAA CREEMIODO UNIVERIAL COR 

aras RATE Brom 5 2 

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e integra del Acta de la 

Reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a los seis 

16) dí 

  

del mes de agosto del año dos mil diez 12010). -= ----= 

Fdo.) PLUTARCO COMEN - == ELBA FERMANOSZ DE GARCIA - - == == 

La muscríta en calidad de abogada en ejercicio, hace constar que ha 

confeccionado La presente minuta con fundamento y en acatamiento a 

lo que establecen los articulos Cuatro (4), Catorce(14), Dieciséis 

1261 de la Loy Nueve (9) de dieciocho (181 de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro (19Bb Lo - 

Fdo.) VERÓNICA P. NATIVI M., de la firma de abogados SUCRE, ARIAS £ 

PA 

Concuerda con au original esta copia que expido, sello y firmo en 

la Ciudad de Panamá, a los sela (6) dias del mes Ge agosto Uel año 

a 7 
hh $:



A PR no1066045 
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA 
GONZALEZ O) 
CECIA 2017 0208 104824 0500, ¿to ¿la MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD LOCALIZACION PANAMA, PANAMA 

  

Eso documento na sio frmado cos tema electrónica calicada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ. 

La amarras de eur documento pueda sar verficada en 0 Servo Ve de VENICIDON «PICA RAS 0 es 

CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

CON VISTA A LA SOLICITUD 
ENTRADA 59064/2017 (0) DE FECHA 09/02/2017 

QUE LA FUNDACIÓN 

  

GREENWOOD UNIVERSAL CORP. 
TIPO DE FUNDACIÓN: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 707905 (5) DESDE EL VIERNES, 23 DE JULIO DE 2090 ; 
- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

> v
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QUE SUS MIEMBROS SON: 1 
SUSCRIPTOR: MARITZENIA VEGA 
SUSCRIPTOR: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
DIRECTOR: PLUTARCO COMEN: 
DIRECTOR: DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA 
DIRECTOR: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
PRESIDENTE: PLUTARCO COHEN: 
TESORERO: DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA 
SECRETARIO: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
AGENTE RESIDENTE: SUCRE, ARIAS £e REYES 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE, A FALTA DEL 
PRESIDENTE SERA El SECRETARIO Y A FALTA DE AMBOS EL TESORERO. ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 
LA CANTIDAD DE ACCIONES QUE PUEDE EMITIR LA SOCIEDAD ES DE HASTA TRES- CIENTAS ACCIONES, TODAS 
SIN VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES SERAN NOMINATIVAS O AL PORTADOR. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

  

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 09 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 10:48 AM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
UQUIDACIÓN 1401184460 

 



 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 24 de Abril de 2017. 

señor 
Francisco Miranda Garcia 
GERENTE GENERAL 
CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.” 

Cludad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme poner a su conocimiento, para la consecuente actualización de 

registro de sociedades así como registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.”, la siguiente transferencia: 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 

General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO, en forma actual e 

irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.599 (Ciento cuarenta y siete mil quinientos 

noventa y nueve) acciones de su propledad, todas Iguales, acumulativas, Indivisibles, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en el capital suscrito de la compañía CACAO GLOBAL "GLOBALCACAO 5.A.”, a favor del señor 

VINCENT ANTOINE ZELLER ZEA, 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 

General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO, en forma actual e 

irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.599 (Ciento cuarenta y siete mil quinientos 

noventa y nueve) acciones de su propiedad, todas iguales, acumulativas, indivisibles, ordinarias y 

'nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en el capital suscrito de la compañía CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO 5.A.”, a favor del señor 

JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA. 

La compañía GREENWOOD UNIVERSAL CORP, debidamente representada por su Apoderado 
General el señor JOHANN MICHAEL ZELLER ZEA, cede a TÍTULO GRATUITO. en forma actual e 

Irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 147.601 (Ciento cuarenta y siete mil selscientos un) 

acciones de su propiedad, todas iguales, acumulativas, Indivisibles, ordinarias y nominativas de Un 
valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital 

suscrito de la compañía CACAO GLOBAL “GLOBALCACAO S.A.”, a favor de la señorita ISABELLA 
SOIZICK ZELLER ZEA. 
  

  

  

  

Nombre Acciones | Acciones Cedidas | Totalde Acciones | 

Cía. Greenwood Universal Corp. | 442.799 442.799 USD SO. 

Vincent Antoine Zeller Zea | 147.599 o USD$ 147.599 | 
  

[Johann Michael Zeller Zea 
[— tsabella Solzick Zeller Zea 
        o USD $ 147.599 | 

o USD$ 147.601 

 



  

Por lo antes expuesto, solicito a usted tomar debida nota de esta transferencia para los fines 
consiguientes de ley. 

  

Atentamente, 

HQ 
p. Cía. Greenwood Universal Corp. Vincent Antoine Zeller Zea 

Cedente Cesionario 

ay Isabella Soízick d. Zea 

General Cesionaria 

ed
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(Fo. | ELBA FERMANDEZ DE GARCIA - - MARTIN GONZALEZ DIAZ - - YULIA 

CONREA. Licenciado LUIS FSRIZ POCABO, Motario Público Primero del 

Circuito de Panamá 

- - - - - -COPIA DEL ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA - - - -  



  

REPUBLICA DE PANAMÁ | REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

  

   
   

  

    

        

  

    
2. ---- DEL AÑO DOS MIL DIEE (2010) === === === 

Siendo lar diez de la mañana (10:00 a,m./ del día sels [61 del mes        
        

    

   
    
    

    
    

    
   

   
     

    

    

  

         de agosto del año uos mil diez (2010), se seunió en las oficinas de 

  

la firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS 4 REYES, ubicadas en 

Calle sesenta y uno (61) y Calle Ricardo Arango, Urbanización | 

Obarrio, Edificio Sucre, Arias 6 Reyes, ciudad de Panamá, República 

de Fanamá, la JUNTA DIRECTIVA de GREEMWOCO UNIVERSAL CORP. - - == 

Presidió la reunión el Señor PLUTARCO COMEN y actuó como Secretaria 

la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, ambos titulares de dichos 

  

ejerzicio a saber: PLUTARCO COMEN, DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA y ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA.
 

La Secretaría informó al Presidente que habia quórum y que la 

  

convocatoria a la reunién no era necesaria por haber renunciado 

todos los presentes al derecho de ser citados previament: 

  

EX Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto | 

  

de la misma era discutir las ventajas de designar un apoderado de 

  la sociedad para facilitar las operaciones de la misma. ----- 

A proposición debidamente hecha y secundada por el Presidente, se 

decidió por unanimidad lo siguiente: === -----=---- 

a 02 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERMAMUEZ DE GARCIA, Secretaria 

de la sociedad. para que otargue PODER GENERAL, tan amplio y 

suficiente Como estime conveniente, 8 favor del señor JONA 

MICHAEL ZELLER ZA, verón, mayor de edad, con cédula de ciudadania 

ecuatoriana cero nueve cero nueve cero uno seis uno ocho-cero 

PODOROL GALO) o o         SEGUNDO: Autorizar 4 

  

  



|| dos mul diez (2010) -         

    

  

comparezca ante Notario Público A protocolizar en Escritura Pública    

  

   A 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró cerrada 
   
    
    
    

    
   
   
    

   
    

  

   
   
   
   

   
   

    
   

   

la sesión a 1   diez y treinta do la mañana (10:30 a.m.) del día 

    a (6) cel mua de agosto del año dos mil dier (2010). =- ==“ 

(rdo=) El Presidente, PLUTARCO COMEN- = - La Secretaria, ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA == ts 

Quienes suscribimo: 

  

PLUTARCO COMEN y ELBA FEPMANUEZ DE GARCIA, en 

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de la 

  

HOCLAÍAA CREEMIODO UNIVERIAL COR 

aras RATE Brom 5 2 

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e integra del Acta de la 

Reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada a los seis 

16) dí 

  

del mes de agosto del año dos mil diez 12010). -= ----= 

Fdo.) PLUTARCO COMEN - == ELBA FERMANOSZ DE GARCIA - - == == 

La muscríta en calidad de abogada en ejercicio, hace constar que ha 

confeccionado La presente minuta con fundamento y en acatamiento a 

lo que establecen los articulos Cuatro (4), Catorce(14), Dieciséis 

1261 de la Loy Nueve (9) de dieciocho (181 de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro (19Bb Lo - 

Fdo.) VERÓNICA P. NATIVI M., de la firma de abogados SUCRE, ARIAS £ 

PA 

Concuerda con au original esta copia que expido, sello y firmo en 

la Ciudad de Panamá, a los sela (6) dias del mes Ge agosto Uel año 

a 7 
hh $:
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SERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

CON VISTA A LA SOLICITUD 
ENTRADA 9064/2017 (0) DE FECHA 09/02/2017 

QUE LA FUNDACIÓN 

  

GREENWOOD UNIVERSAL CORP. pa 
TIPO DE FUNDACIÓN: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N% 707905 [5) DESDE EL VIERNES, 23 DE JULIO DE 
- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

“w
iv

nv
d 

sp
 
vo
ne
nc
ió
 

QUE SUS MIEMBROS SON: Í 
SUSCRIPTOR: MARITZENIA VEGA. 
SUSCRIPTOR: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
DIRECTOR: PLUTARCO COMEN 
DIRECTOR: DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA 
DIRECTOR: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
PRESIDENTE: PLUTARCO COMEN 
TESORERO: DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA 
SECRETARIO: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
AGENTE RESIDENTE: SUCRE, ARIAS 8e REYES 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE, A FALTA DEL 
PRESIDENTE SERA EL SECRETARIO Y A FALTA DE AMBOS EL TESORERO. ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 
LA CANTIDAD DE ACCIONES QUE PUEDE EMITIR LA SOCIEDAD ES DE HASTA TRES- CIENTAS ACCIONES, TODAS 
SIN VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES SERAN NOMINATIVAS O AL PORTADOR. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

  

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 09 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 10:48 AM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
UQUIDACIÓN 1401184460 

 



  

 



  

 


